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CONSOLIDAR LOS CORREDORES VIALES Y DE
TRANSPORTE, PROMOVIENDO LA MEZCLA DE USOS
CONTROLADA, LO QUE PERMITIRÁ UN DESARROLLO
ARMÓNICO ENTRE LAS ZONAS HABITACIONALES,
COMERCIALES Y DE SERVICIOS.

MEJORAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA VIAL EXISTENTE, REALIZANDO
ADECUACIONES EN SU TRAZO, CON OBJETO DE HACER
EFICIENTE EL FLUJO VEHICULAR PARTICULAR Y DEL
TRANSPORTE PÚBLICO.

ORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE PRIVADO Y PÚBLICO,
TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS

DEFINICIÓN Y ORDENAMIENTO DE RUTAS DE
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS, IDENTIFICANDO
DERROTEROS Y TERMINALES DE SERVICIO.

REGLAMENTACIÓN DE HORARIOS PARA LA CIRCULACIÓN
DEL TRANSPORTE DE CARGA.

LLEVAR A CABO LA ZONOIFICACIÓN PROPUESTA POR EL
PLAN PARCIAL, CONSIDERANDO EL TRAZO VIAL Y LA
LOTIFICACIÓN.

ADECUACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA DE PUENTES VEHICULARES YA
CREADA:

1. PUENTE CARRETERA INTERNACIONAL 15

2. PUENTE "VADO"

3. PUENTE QUE COMUNICA "CALLEJONES DE
    GUASAVITO" CON CARRETERA A NIO.
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ESTRUCTURACIÓN VIAL ENTRE LA CIUDAD DE GUASAVE Y
LA NUEVA ZONA DE CRECIMIENTO URBANO (PLAN
PARCIAL), A TRAVÉS DE 4 PUENTES ADICIONALES

ADECUACIÓN URBANA EN CALLES Y AVENIDAS DE LA
CIUDAD QUE CONDUCIRAN Y RECIBIRÁN LOS FLUJOS
VEHICULARES DEL NUEVO DESARROLLO.
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